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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre
Semestre
Anual ...

15
30
60

pesetas.

esLas suscripciones, cuyo pago 
dicitarán de la Inspección de Talleres — — „ . . - 
«fd/i calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
ada ía correspondencia administrativa referente al

adelantado, se 
del Hogar Pig-

Bo l e t ín .
Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certi

ficadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 50 céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
tiros años, una peseta.

saíiiiiiiiiiiiiE

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al on8^ 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada

11 Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. GoDer- 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
Me Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
tuiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
-lidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
alienadamente para su encuadernación, que deberá verificarse m 
•mal de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Lo- 
'"'Las0' "disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en, ella, y desae 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 18&J).

SECCION PRIMERA

min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a

DECRETO
Muchas son las causas económicas y sociales que 

dado lugar a ía penetración en los montes públicos 
ue obreros y pequeños cultivadores que, atraídos por 
^ promesas de una tierra virgen del arado o la posi- 
Widad de encontrar un medio de sustento, han cogido 
Parcelas, dentro de su perímetro, para dedicarlas a cul- 
¡vo agrario. Muchas son también las continuas peticio- 
1C$ de terrenos que constantemente recibe la Adminis- 
rac>ón, y si de antiguo ha sido necesario legislar en la 
lateria para salvaguardar el carácter protector de los 

montes incluidos en catálogo, impidiendo a todo trance 
a apropiación por los roturadores de terrenos detenta- 

mucho más evidente aparece esta necesidad en la 
,S|s de paro obrero que atravesamos y en que el an

de una mejor distribución de la tierra lleva a buscar 
a taP°r doquiera, sea buena o mala, y sin considerar 
Jue en la mayor parte de los casos la roturación de te- 

nos de bosque agota en poco tiempo la fertilidad de 
ac^’0 imPropio para el cultivo permanente, que 

por esterilizarse y no rendir para el sustento del 
que lo labra.
las'e P^lbilidad, por una parte, de que existan parce- 

de un cultivo más intensivo que el fo- 
act mí y por otra> *a de que pueda aliviarse la crisis 
ven¡ l’ concediendo estas roturaciones donde sea con- 
ter n H t s*n Perjuicio del interés público y del carác- 
claSa ector e inalienable de los terrenos y montes de
ble p . utilidad pública, aconsejan dar, en lo posi- 
condi vracter leSa* a *os cultivos que no atenten a las 
tai dñ1?^8 generales que impone la economía fores- 

’ índoles carácter de un aprovechamiento análogo

a los que se realizan normalmente en los planes 
anuales. . , . . .

Por todo lo cual, a propuesta del Ministerio de Agri
cultura y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° En los montes incluidos en el Catálogo 

de los de utilidad pública, cuyo suelo contenga por
ciones susceptibles de un cultivo distinto y más inten
sivo que el forestal, conveniente para su normal pro
ducción y capaz de elevar ésta en grado sensible con 
beneficio del interés social, pero sin que esto resulte 
incompatible con la íntegra conservación de las facul
tades que con carácter permanente impone al monte su 
condición de piotector, con arreglo al artículo 1. de 
la ley de 24 de junio de 1908, podrá ser autorizada por 
el Ministerio de Agricultura la concesión de tales culti
vos en concepto de aprovechamiento y sujetándose a 
los preceptos de este Decreto. .

Artículo 2.° Será indispensable para poder autori
zar tales concesiones que concurran todas las condi
ciones siguientes:

a) Que la concesión resulte compatible con la con
servación de las facultades protectoras del monte, 
comprobándose previamente por los Servicios toresta- 
es que la desaparición del vuelo precisa para la im
plantación del nuevo cultivo, teniendo en cuenta las 
condiciones geológicas ’del suelo, su pendiente y china 
de la localidad, no ha de ser causa de erosiones, arras
tres u otras perturbaciones que desvirtúen los fines im
puestos al monte con su declaración de utilidad pu
blica.

b) Que las condiciones de fertilidad del suelo hagan 
presumir para el cultivo que trata de introducirse un 
rendimiento sostenido no inferior ai normal que en ía 
localidad se obtenga con cultivos análogos. ,

c) Que la concesión contribuya a resolver algún 
problema social o agrícola de carácter local.
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-Que S1 Ja c?nrce8ión ocasiona perjuicios a la ga- 
'^dena, resulten inferiores a los beneficios derivados 
be e^dln^dn011 tlV0, en ningún caso se Pertur- 
resto del mon?e aprovechai1l,ento de los pastos en el

e) Que si el monte no pertenece al Estado, recaiga 
previo acuerdo de la representación legal de las Enti- 

catál0^ asigne la pertenencia, de
clarando de ínteres local la concesión del cultivo de 
que se trate.

Articulo 3. Podrán solicitar del Ministerio de Agri
cultura las concesiones de cultivos a que este Decreto 
lfle rneI'!re’ las Entidades a quienes el Catálogo asigne

de rl08 re8Pectivos montes, llevando 
KihnriA i0|C?ncH^ «npherta en estos casos, la 
distribución del terrenos entre los vecinos que, por ca
recer de bienes propios o ser insuficientes los que po- 
mpntVnnr^ 38 par,celas Para cultivarlas directa- 
n S h a ? porlsu5 familiares, a cuyo efecto, des- 
Fpéprip tSer obten,da 13 concesión y aportados los an
tecedentes precisos, se practicará la parcelación más 
cSda^adpe|lterr?°POr l0S Servicios forestales en
cargados del monte.

También podrán solicitar la concesión individual o 
les en‘h u p °S 'T0'”? de los términos municipa- 
es en que estén enclavados los montes y los de los 
orrespondientes a las entidades propietarias, cuando 

na dP^ n0 perrcnezcan al Estado, si reúnen algu
na de estas condiciones. 8
tuna SCr S'rnples braceros carentes de medios de for-

?er arrendaforios o aparceros sin otros medios 
de fortuna, que cultiven menos de diez hectáreas de 
secano o de una en regadío.

c) Sei propietarios que satisfagan menos de 50 np- 
setas de contribución anual. P
siotic^hahrán rip3S instancias solicitando estas conce
siones habían de ser presentadas en las resoectivas 
Jefaturas de los servicios forestales a que los montes 
estén afectos, acompañadas de los documentos aue las 

te»

los Ipreceptos8 dTesto ya

Montes, Pese3 y Caza, acompañando su pro. Sa v 
dfpn^nr6 aCePtar Cn e,,a 13 concesión el corS 
(ku tr^1^0 de, cond,ciones por que ha de regirse 
no se dárl So de COnCesÍOnes

montes que no pertenezcan al Estado de

JnrSÓn prac,ticAdas P°r 108 Servicios forestal, 
y Caza d P°r 3 D,rección Seneral de Montes, 

v rn^11'0 V Quedarán caducadas las concesión 
urwi dn?08 los.terrenos al aprovechamientofor;c 

- cuando los concesionarios abandonen el cultivo p , 
añ0s> transfieran la coní 

jando de cultivarlas directamente o la alteren.- 
dpi í»C10neS 11 ocllPaciones que amplíen la exten^- 
del terreno concedido, cuando haya que imíí-. 
icsponsabihdades por daños cometidos en eHm® 
correSpnÓndienteanO f°reSta' "° oMiener la 'i™1

í-pi?QPrál() 8-0 • Jodas cuantas concesiones se autor 
dos sus Pfprtn^^3!138 ^J110 aProvechamientos a f 
ñor lito v Hp I 9n aC US0 ■ de ’H^80 Y destin0 del'

kniLi 20 di Pr?P,p8' incluyéndose como taid 
tadísticas ofieiX Y en las»

|9 8cii-<i)i^'0 T?das estas concesiones se hacen c m 
n',?h-/'1 o e c?ndl90n de ser intransmisibles, si bie: 
rn llllmL=dierk •CaraGter-de vita|icias y hasta podrán se 
I i ogadas bajo sus mismas condiciones en caso di 
defunción del concesionario a favor de uno de s u s s ü - 
cesores legítimos previamente designado por aquély 

ent,idad propietaria y por la Adminis- 
011 forestal. Salvo en este último caso, toda come 
quedara caducada con la defunción del concedo-

mm¿ooU10¿ l0, ,Los que actualmente cultiven en leí 
Jntes catalogados como de utilidad pública paréete 

L terreno roturadas arbitrariamente podrán legalizar 
su situación renunciando a la posesión ilegítima en que 
..oy se encuentran y acogiéndose a los beneficios de 
s e Decreto, siempre que lo soliciten en el plazode^ 

ano, contado a partir de su publicación, y que se cum
plan las condiciones que señala el artículo 2.°, trami
tándose estas concesiones y rigiéndose por los restan
tes artículos del mismo.

Aiticulo 11. Los procedimientos que se encuentren 
en tramitación como consecuencia de roturaciones i 
ocupaciones arbitrarias en montes de utilidad públi^ 
serán suspendidos cuando por los denunciados se pre
senten ante las Jefaturas de los Servicios forestales d  
rrespondientes las instancias solicitando acogerse a lo 
beneficios de este Decreto.
nH^l.rJ^SOíCÍÓn. .fuese favorable a los solicitanio- 
tnS a h  t i s?breseidos los expedientes y procedimien; 
iH,y condonadas las sanciones impues12’ 
que no se hubieran hecho efectivas. ■

A . G1 ® 1 J ranscurrido el año de plazo para a J 
Snt ?scíe,,ehc,osde este Decreto sin que los mi 
fuese,? d m sollc,tado> Y en los casos en 
reshi -.níil^038 s“8 Peticiones, la Administración k- 
tes n l000 rigor las disposiciones vigen* 
V nianfPnprPddir?°.C a clase de ocupaciones arbitra^ 
f-iv dp He P í^.0 pose8or¡o en toda su integridad2 
ner pnenr a íní'dades a quienes el Catálogo asigna - 
pertenencia de los montes de utilidad pública. 
cin^P^m » 13' Quedan derogadas todas las dispo^ 
1 iones que se opongan al cumplimiento de la presen^ 
tosDtrpmfeJ\MadrÍd a de enero de mil novecien- 
E Min ? y C\nC0;- N,cet0 Alcalá-Zamora y Tor^ 
n nd v dL> AgnGultura’ Manuel Giménez Feí

(.Gaceta i febrero 1935.)
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SECCION SEGUNDA
Núm. 979.

Gobierno Civil de la provincia de
Zaragoza.

Juntas municipales de Reforma Agraria y
Censos de Campesinos.

Circular.
A propuesta de la Junta provincial de Reforma Agra

ria, se hace saber, por medio de esta Pp'a : 
más exacta cumplimentacion por l,asDAflcall“a? r'^. 
dencias de las Juntas municipales de Reforma Agraria, 
lo siguiente:

Primero. Que las copias certificadas por duplica
do de las actas de constitución de dichas Juntas 'ni!l 
cipales de Reforma Agraria, deben remitirlas a la Junta 
provincial de Reforma Agraria, previniéndoles a las 
Alcaldías que no lo hubieren hecho que, de no cumpi - 
mentar este servicio ineludible inmediatamente, u k i -
rrirán en sanción correctiva.

Segundo. Que en la confección del Censo de Cam
pesinos para el año actual, deben prescindir de los 
complementos del Censo antiguo, limitándose a con
feccionar los cuatro grupos determinados por_el De
creto de Agricultura de 13 de diciembre de 1934 (D/?- 
«ta del 15 y Bo l e t ín  Of ic ia l  del 19), y, del mismo mo
do que las copias de las actas de constitución, las jun
tas municipales de Reforma Agraria deben remití i los 
Censos confeccionados a la Imita provincial de que de
penden, absteniéndose de elevar tales documentos ai 
Instituto de Reforma Agraria. . .

Tercero. Finalmente se advierte que, por estar oi- 
denado se constituyan las Juntas municipales de e- 
brma Agraria, distintas alas antiguas Juntas locales, 
y b confección del nuevo Censo de Campesinos, no es
tán relevados en modo alguno de cumplimentar estos 
nuevos preceptos los llamados a realizarlos y, poi, o 
tanto, deben apresurarse a llevarlos a efecto, sin exeu- 
sa ni pretexto alguno. .

Zaragoza, a 19 de febrero de 1935.
El Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

Le c c ió n  c u a r t a
Núm. 962.

Administración de Propiedades y Contribu
ción territorial de la provincia de Zaragoza

Acular sobre formación de recuentos de ganadería y apén
dice al amillaramiento de la contribución territorial por in- 
mueUes, cultivo y ganadería en régimen de amillaramiento. 
, Para la formación oportuna de los documentos que 
'an de preceder y servir de base para la confección 
C' rePartimiento del año próximo, los Ayuntamientos, 
luntas periciales y Comisión de evaluación de esta 
Provincia, tendrán en cuenta lo que sigue:

Expedientes de recuentos general de ganadería. , 
.^stos documentos deben confeccionarse en el poi- 

¡'mo mes de marzo, con vista de las reglas estableci- 
Ss en el artículo 56 Reglamento de Territorial de 30 

e septiembre de 1885, y presentarse, por duplicado, a 
¿^oficina, antes del día 5 del mes siguiente, a los 
'ectps de su aprobación y repercusión en los resúme

le riqueza de los apéndices del mismo año.

Apéndices al ainillaramiento. ,
. I a formación de estos documentos tiene que reali
zarse precisamente durante el mes de abril, con arre
za los artículos 58 al 61 del citado Reg amento y 
remitirse a esta Administración, dentro de los plazos 
señalados en la R O. de 22 de octubre de 1926, mser- 
t-i en la Gaceta de 3 de noviembre siguiente.

En virtud de la expresada disposición, se admitirán 
las solicitudes de transmisión y cambio de dominio, 
hasta finar el mes de marzo; en el siguiente deabril se 
formarán los apéndices, que estarán expuestos al pu bhc^^ 15 de mayo, y las reclamacio
nes que se promuevan dentro de ese plazo, deberán 
nuedar resueltas antes de finalizar dicho mes, en cuyo 
último d^ lo más tarde, habrán de ser entregados los 
mencionados documentos en esta Admirnstraeión de 
Contribución Territorial y Propiedades del E

Las variaciones que pueden a cordarse enlos apc 
dices se consignan en el articulo 48 del Reglamento, 
debiéndose hacer constar en todas las transmisiones de 
la"primera parte del amillaramiento, la fecha y numero dX cM pago del hnpuesto de Derechos reale.

También se previene, que conforme lo dispuesto en 
el caso 5.° del articulo 48 citado, y con ampliación de 
los 52 53 y siguientes del mismo Reglamento, de e- 
rán incluirse a efectos de tributación, los bienes de 
propios que’hayan dado origen a expedientes por la 
inspección y que en todo o parte se hallen sin amilla
rar clasificados y evaluados con arreglo an*°s dP05 d 
la cartilla evaluatoria y aumentos de los anos 1922

Y Vos apéndices de referencia deben remitirse por du- 
plicadoPy en an bos ha de estamparse, con la mayor 
Haridad el resumen correspondiente a cada una de 
sus partes y el general, señalando las diferencias que resuden en sis" líquidos imponibles, y como quiera

«culo 63 del citado Reglamento, antes deO. de p 
década año, y se advierte que no surtirán erecto, i podrán admitirsV, los apéndices que tenSa"pe^^a h 
esta oficina después de finalizar el mes de mayo, sn 
perjuicio de exigir las responsabilidades reglamenta
rias por imcumphmiento de

Y como los plazos señalados, tanto para los recuen
tos como para los apéndices plios y relacionada, como queda expuesto la tramita
ción toca!, provincial y central, no es Posiblegcono 
der prórroga alguna, ya que implicaría un retra h

ESe» i?» 
de los plazos inexcusablemente marcados^ 
tr^bo^ "^tS Roberto Muñoz

Marco. _________ _ __________ ______

SECCION QUINTA
Núm. 978.

Administración principal de Correos 
de Zaragoza.

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
para contratar el transporte de la =orrespondencm pu 
Mica, en automóvil, entre la Estación férrea de Maga

M.C.D. 2022
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Hón y la Cartería de Fuendejalón, sirviendo a Alberite, 
bajo el tipo máximo de mil cuatrocientas ochenta y dos 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto al público en esta Administración 
principal, y con arreglo a lo que prescribe el párrafo 
7ñn^el artícul° L° del Reai decreto de 21 de marzo de 
907 y la ley de Contabilidad de Hacienda pública de 

1. de julio de 1911, se advierte al público que se ad
mitirán proposiciones, extendidas en papel de sexta 
clase (4-50 pesetas), redactadas en la forma cuyo 
modelo se publica, que se presenten en esta Adminis
tración principal, previo cumplimiento de lo preceptua- 

. do en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de octubre de 1904, hasta las diecisiete horas del día 
veinticinco de marzo próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administración principal de 
Correos de Zaragoza, ante el Jefe de la misma, el día 
treinta del expresado mes, a las once horas.

Zaragoza, 19 de febrero de 1935.-EI Administrador 
principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición.
D. F. de T.^ natural de., vecin ) de...... , se obli

ga a desempeñar la conducción del correo, entre la 
estación férrea de Magallón y la cartería de Fuendeja- 
lon, sirviendo a Alberite, por el precio de .....(en le
tra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño, por se
parado, la carta de pago que acredita haber deposita- 
c 0 en.....  ,a f,anza de doscientas noventa y seis pese
tas con cuarenta céntimos.

(Fecha y firma).

Núm. 981.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 

Ciudad de Zaragoza.

El Ayuntamiento, en sesión de 8 de los corrientes 
acqrdo la imposición de contribuciones especiales por 
el incremento de valor originado por las obras Pde 
pavimentación de las calles: Jesús, Camino de San 
José, Avenida de Hernán Cortés y Cortes de Aragón 
CuSrOSaAnValpmVsOlaa Trrinidad’ Doncellas, Cisne,’ 
cuenar, ban Valero, Serón, Laurel, San lerónimo Pp 
X BTta’ desengaño y San Ildefonso, confórme 
Estatutomunicfpal art,CUl°S 316’ nÚnL 2 y 332 del 

357 cíel refpriíln r"!0 10 ique PrecePtúa el artículo 
hlirn P Ó r Ca po egal’ queda expuesto al pú- 
L co el expediente en la Sección de Hacienda de la 
Secretaria municipal, durante el plazo de quince días 
al en q^pa^Ganínctoen el 

-mi" 

consideren pertinentes™ máS’ 'aS reclamadO"eS que 

dent^ép^^ 
general, Enrique Ib/ñez. S' E" El Secretar'«

* * * ■

. Núm. 886.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corno- 

cion municipal en las sesiones celebradas duraiL 
mes de enero de 1935. c

Sesión del día 4.
Lectura y aprobación del acta de la sesión antena 
Aprobar las gestiones realizadas por la Alcaldía rey 

pecio a la Comisión de Enlaces ferroviarios.
a i de la susPensión, decretada por
D CFéHx ’l óbeznP e° Y SUeldo del InsPector de arbitrio

Aprobar dictamen de la Comisión de Presupuesto» 
formulando propuestas relacionadas con la Hacienda 
miiii i c i pa 1.

Declarar exenta a la Comunidad de Hijas de Mari 
Inmaculada del pago del arbitrio de Inquilinato en los 
locales que ocupa en la calle de D. Hernando de Ara- 
gon. ,

Autorizar a D. Francisco Pardo para instalar una 
garita de venta de periódicos en la plaza de la Mag
dalena. 5

Desestimar instancia de D. Francisco Jodra, en la que 
solicita la concesión de un puesto de venta de verdu
ras en la calle Pardo Sastrón.

Denegar instancia de D. Eusebio Lara, en la que so
licita la concesión de plazos para satisfacer contribu
ción especial por pavimentación Conde Aranda.

Cobrar directamente al industrial, el canon de aguas 
y vertido correspondiente a una cochera sita en San 
Pablo, 21.

Denegar instancias de D. Manuel Rodrigo, D. Gui
llermo Edozaín y D. Justo Magallón, en las que solici
tan la anulación de los recibos puestos' al cobro por 
instalación de aparatos automáticos de juego.

volver a !a Comisión dictamen relativo a obras en la 
garita del Cuerpo de Abastos, sita en la Puerta de 
bancho.

Rectificar la cuota asignada a D. Juan Miravete, en 
concepto de contribución especial por pavimentación 
de la calle D. Juan de Aragón.

Desestimar instancia del Instituto provincial de 
Higiene, en la que solicita exención total en el pago de 
la licencia para obras y canon por consumo de agua.

Conceder plazos a D.a María Vidaller para satisfa 
cer'^uidación por pozo negro en Carbó, 36.

Rectificar la cuota asignada a los propietarios déla 
casa num. 2 de la calle del Caballo y 19 de la de Pig' 
natelh, por contribución especial.

Quedar enterado de la sentencia dictada por el Tri- 
ounai Contencioso-administrativo en el recurso in(er' 
puesto por D. Víctor Fairén.

Anular un recibo por vertido, a nombre de D. Ala
tías Mmgarro.

Dar de baja en agua y vertido, dos automóviles, en 
Agustina de Aragón, 20.

Desestimar reclamación de D. Florencio Sancho 
contra el cobro del arbitrio por instalación de valla en 
Conde Aranda.

Denegar instancias de D. Julián Pardo, D. José Ma- 
1len Y D.a Teresa Viria, que solicitan autorización Para 
sacrificar cabritos y témaseos.

Autorizar a D. Agustín Gascón para sacrificar cabri' 
tos en su domicilio.

Conceder permiso a D. Tadeo Vahos para la intro
ducción de cabritos vivos en la capital. oM

Anular un recibo por vertido de la casa sita en Ia 
calle Demetrio Galán, núm. 18.

Api obar el Estatuto por el que ha de regirse la As° 
ciación de Contribuyentes afectados por el cubrimien
to del no Huerva.
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Desestimar recurso de reposición de D. Manuel Fer
nández, contra acuerdo municipal destituyéndole, del 
cargo de Celador de la Policía de Abastos.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Conceder pensión reglamentaria a D.a Amalia Mu

ñoz.
Denegar instancia de D.a Patrocinio Osete, que soli

cita indemnización ñor casa-habitación.
Retirar las becas concedidas a los alumnos de Vete

rinaria D. Mariano Pinilla y D. Miguel Gracia, y conce
der beca completa a D. Rudesindo Abadía.

Proceder al levantamiento de la tapia del Laboratorio 
y Parque de Desinfección, cuyo presupuesto asciende 
á300 pesetas.

Conceder un voto de gracias a los señores Uriol y 
del Burgo, por el reparto de ejemplares de la «Guía 
Oficial de Zaragoza».

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Autorizar a D. José Roche para construir edificio, y 

aD. Miguel Sánchez, D. José Escosa y D. José Laguna 
para aumento de piso.

Aprobar la recepción definitiva de las obras de ado
quinado de la calle de Almagro.

Abonar a D. Juan Ortas Villar, cultivador de terrenos 
necesarios para vía pública, una cantidad por indemni
zación.

Ceder a D. Ricardo Chueca 50 metros cúbicos de 
piedra.

Verificar las obras necesarias a fin de instalar "inde- 
P-i'dientemente de la del alcantarillado, la tubería des- 
"nada a suministro de agua para servicio del Matadero.

designar a D. Enrique Alguero para ocupar la Je- 
nira de la Brigada de Alumbrado y suprimir la plaza 

que venía desempeñando el Sr. Alguero.
(Solver instancia de D. Clemente Soriano, intere- 

Cerdán118^190^11 S*ete ^mParas en ^ugarico de 

desestimar recurso de reposición interpuesto por don
Cotor Gimeno, contra acuerdo municipal des- 

^pieza*6 de* carS0 obrero afecto al servicio de 

probar facturas del Negociado de Fomento.
x,er Petición de la Alcaldía de Pinseque sobre 

@° de un camino.
Par» nCeder ? canon a D. Amadeo Fernando un terreno 

DeR°nrtruir cobertizo en Villamayor.
. sestimar petición de tierra de labor formulada por 

Am^'120 ^ana> de Montañana.
CaV n°rizaI.el traspaso de cuevas a favor de D. Pedro 

C™» yD? Engracia Bibián.
tada n!r^canon terreno para era en Villamayor, solici- 

Conced ' Esteban Serrano.
'eVakV. r a Félix Buil terreno a canon en el mon- 

Re i de Cadrete-
Despeé Pe(tueñas obras en el Teatro Principal.

cesión d1in^r Petición de D. Javier P. de Quinto sobre 
^c Iq u íh - eatro Principal.

'Sjardin^ pS.^arambfujos para ingertos de rosales en

Perniisoa D. Antonio Armisén, para el
Auto]-;-111 arbo1 en el Paseo de María Agustín.

Atinas ,ar a la Compañía Telefónica para el corte de , C^11138 de ^^ies.
!;citan Dbaar Petición de meritorios de jardinería que so- 

Cony sar a Peones y nombramiento de plantilla.
Asamblea de entidades para tratar del 

. besesti 0 niünicipal.
116,08 sohrlar Petición de la Comandancia de Carabi- 
- ^ercar ln S°*ai Para construir Casa-Cuartel.
" Pintas ° qUe fué Íarctincillo de la Lonja con arbustos 
^'^tos^*^ Aturas del Negociado de Propios y Presu-

Autorizar a D. José M.a Manchón para la instalación 
de una fábrica de limpieza de intestinos, para elabora
ción de embutidos.

Conceder permiso a D. Martin Gracia para apertura 
de establecimiento de venta de menuceles en Villacam- 
pa, 5.

Autorizar para el recrío de ganado porcino, a doña 
Basilia Rubio, D. Vicente Vázquez, D. Agustín Bona- 
fonte, D. Gregorio Cacho, D. Esteban Pérez, D. Ci
priano Suso, D. Tomás Tejero, D. Antonio Val, don 
Mariano Berdejo, D. Ildefonso Lafuente, D. Manuel 
Saló, D. Tomás Cubero, D. Antonio López, D. Pablo 
Tubellay D.a Nicolasa Rivera.

Facultar a la Alcaldía para la sustitución de los Con
cejales suspensos señores Viesca y Serra, en las Comi
siones de Ensanche de Miralbueno y Miraflores.

Pasar a estudio de la Comisión de Gobernación ins
tancia de los músicos que componen la Banda munici
pal de Música

Autorizar a la Alcaldía para disponer de la cantidad 
necesaria con destino a la compra de juguetes para los 
niños de todas las escuelas gratuitas.

Sesión del día 11.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobar escrito de Secretaría, presentando los ex

tractos de acuerdos adoptados por la Corporación mu
nicipal en las sesiones celebradas durante el mes de 
diciembre último. .

Nombrar, en virtud de oposición, a D. Luis Albalad 
Naya, para cubrir vacante de Médico de la Benefi
cencia municipal.

Abonar al Tribunal de las oposiciones anteriores las 
dietas reglamentarias.

Quedar enterado de la suspensión de empleo y suel
do del cabo del servicio de limpieza D. Pablo Pando.

Declarar exento del pago del arbitrio de Inquilinato 
a D. Adolfo Lozano, por la habitación que ocupa en 
Coso, 47. - . ., .

Fijar el importe de una liquidación practicada por 
los Inspectores de arbitrios a D. José García Sánchez, 
por agua y vertido e Inquilinato de la casa Lagasca, 5.

Desestimar instancia de los propietarios sujetos al 
pago de las contribuciones especiales por cubrimiento 
del río Huerva, en la que solicitan se retrase el cobro 
del último de los plazos concedidos.

Autorizar para el sacrificio de cerdos: a D. Miguel 
Moreno, en camino de Almozara; a D. Antonio Leurín, 
D. Bernardo Camerano, D. Francisco Lacasa, D. Mau
ricio Torres, D. Jorge Luesma, D. Tomás Aguaviva y 
D. Lorenzo Ortín.

Aprobar dictamen informando oficio de la dirección 
general de Prisiones en el que solicitan concesión de 
terrenos para ampliación de la Cárcel, en el sentido de 
que la Corporación municipal está dispuesta a la venta 
o permuta de dichos terrenos.

Quedar enterado de una resolución de la Dirección 
general de Caminos autorizando a la Jefatura de la pro
vincia para la formación del proyecto de desvío deja 
carretera de Teruel, necesario para la ejecución de la 
Ciudad Universitaria.

Enajenar dos sepulturas perpetuas del Cementerio 
de Torrero, a D. Pascual Gállego y a D. Félix Tejada.

Notificar al Patronato de Casas Militares en el senti
do de que de no hacer efectivos los recibos por canon 
de agua y vertido, la Corporación se verá obligada a 
retirar dichos servicios.

Aprobar altas presentadas a requerimiento de la Ins
pección.

Devolver la cantidad satisfecha por D. Federico La- 
gasa, correspondiente a canon de agua y vertido de 
un automóvil.
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Fijar en 200 pesetas anuales el arbitrio concertado 
con la fábrica de galletas Azanza, por introducción de 
jugo de buey. •

Volver a la Comisión dictamen relativo a contribu
ciones especiales.

Denegar instancia de la Cooperativa de Casas Bara
tas «El Hogar de los Funcionarios de Seguridad», en la 
que solicitan exención del pago por agua y vertido.

Desestimar reclamación de D. Salvador López, sobre 
baja de varios conceptos tributarios de la casa núm. 21 
de la calle de Venecia.

Autorizar a D. Camilo Celina para el cambio de la 
toma de agua de la casa núm. 3 de la calle de Rodrigo.

Anular el acta levantada por la Inspección de arbi
trios a D. Juan Martín, por diferencia de tributación 
de la casa núm. 48 de la calle de Miguel Servet.

Desestimar instancia de D. Fidel Alonso, Cobrador 
de la Depositaría municipal, que solicita se le reconozca 
el derecho a ocupar la plaza vacante de Auxiliar de 
Caja.

Nombrar en propiedad, a D. Augusto Ibáñez Gabara, 
Auxiliar de la Caja municipal.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Reducir los permisos de limpieza de calzados en la 

vía pública, en la forma indicada en el dictamen.
Concederla vecindad en esta Ciudad a D. José Jar- 

que.
Incluir en presupuesto la cantidad necesaria para 

pago de la pensión concedida a la viuda del que fué 
Médico municipal D. Eugenio Díaz de Arcaya.

Conceder pensión a D.a Felisa Ríos, viuda del jardi- 
dinero municipal D. Angel Garcés.

Abonar el título al becario D. Luis Cuevas.
Desestimar instancia de los alumnos de la Escuela 

de Arquitectura, de Barcelona, que solicitan apoyo eco
nómico para viaje de estudios.

Adquirir obras del Ingeniero D. Manuel Lorenzo 
Pardo.

Otorgar la jubilación al empleado de limpieza pública 
D. Liborio Pío.

Conceder pensión reglamentaria a las hijas de don 
Juan Ornat, Oficial mayor que fué de este Ayunta
miento.

Aprobar los estadillos de géneros consumidos duran
te el mes de diciembre en el Albergue municipal.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Proceder a la ampliación de dieciocho lámparas del 

alumbrado público del barrio de Villamayor.
Aprobar el proyecto redactado por la Dirección de 

/ rquitectura municipal para urbanización de la plaza 
que sirve de acceso al Parque de Ibort.

Denegar escrito de la Asociación de propietarios del 
barrio de las Puentes, relacionado con la pavimenta
ción del camino y construcción de una pasarela sobre 
el Huerva.

Aprobar certificación de obra ejecutada para la rotu
ración de 200 sepulturas de adultos y apertura de dos 
zanjas en el Cementerio de Torrero.

Aprobar liquidación de las obras de construcción de 
alcantarillado y abastecimiento dé’agua del barrio de 
Jesús.

Volver a la Comisión dictamen relativo a la supre
sión de la plaza de Jefe de taller de cantería.

Interponer recurso Contencioso-administrativo con
tra la Orden ministerial relativa a la terminación del 
nuevo gasómetro.

Aprobar facturas de Fomento.
Conceder a canon a D.n María Esteban una era en el 

barrio de Juslibol.
Proceder al apeo de un árbol en la calle Soberanía 

Nacional.
Desestimar instancia de D. Timoteo Laval, que soli

cita la cueva núm. 31 del barrio de Juslibol.

Volver a la Comisión dictamen relativo a expropia
ción de un terreno propiedad de D. Alejandro Palomar 
Mur.

Aprobar facturas del Negociado de Propios y Presu
puestos. 8 ■

Sesión del día 18.
Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
Aprobar las conclusiones que figuran en el expedien

te instruido al Médico de la Beneficencia municipal de 
San Juan, D. Julián Díaz Alcrudo, y declarar vacank 
dicha titular.

Autorizar a la Alcaldía para proseguir sus gestiones 
necesarias con relación al proyecto de prolongacióri 
del Paseo de la Independencia.

Aprobar las cuentas presentadas por el Patronato 
Aznárez, correspondientes al ejercicio de 1933.

Autorizar a D. Jesús Aibar para ser abastecedor del 
carnes, mediante el pago del impuesto correspon
diente.

Quedar enterado de las sentencias del Tribunal Eco
nómico-administrativo, relativas a los recursos inter
puestos por los señores D. Melchor Lasierra, D. Eduar
do Viscasillas y por el Canal Imperial.

Efectuar obras de reparación en una chimenea del 
Matadero.

Conceder plazos a los Padres Capuchinos para ab - 
nar la liquidación de la Inspección de Arbitrios.

Volver a la Comisión dictamen, proponiendo la ad
hesión del Ayuntamiento de Zaragoza a la petición for
mulada por el de Torrelavega, sobre establecimiento 
del impuesto sobre el suelo, en la próxima ley Munici
pal.

Dar de baja en el arbitrio de Inquilinato la habitación 
que ocupa D. Jesús Giménez, en la Avenida de la Re
pública, 50.

Nombrar Agente ejecutivo al jefe de los Cobradores 
D. Adolfo Castillo. "

Excluir del arbitrio de Inquilinato la habitación qne 
ocupa D. Tomás Cerrada, en Cinco de Marzo, 1- .

Autorizar el traslado de restos de D. José Alvareza. 
cuadro de Funcionarios municipales. ‘

Anunciar las exhumaciones de sepulturas cuy- 
arriendo haya caducado en el año 1934. h

Denegar la instancia de D.a Filomena Sanroniá,^'-’ 
que solicita exención en el pago del arbitrio de W' 
linato.

Aprobar relación de liquidaciones practicadas P1’ 
los Inspectores liquidadores del arbitrio sobre inc^ 
mentó del valor de los terrenos. •

Resolver favorablemente reclamación deD-1, -^ 
Alquézar, sobre el cobro del canon de agua y ver 
de la casa número 7 de la calle de Jorro Nogués- .

Desestimar instancia de D. Claudio Rivero, ql,e 
cita sacrificar cabritos en su domicilio.

Aprobar facturas de Hacienda. . j2
Conceder pensión a D.a Concepción Castro, ' 

del Oficial 1.” D. Rafael Martín. ' .
Olorgar socorro a D.a Isabel Gutiérrez, viuua 

Policía urbano D. Emilio Fernández. .-yg-
Prestar la cooperación moral a la petición del -. 

tamiento de Villafranca sobre construcción ' 
puente.

Conceder la vecindad en esta ciudad a D.a Segul,d" 
Santander y D. Mauricio Sanvicente. • ,, re

Aprobar dictamen relativo a las operaciones n 
clutamiento, que afectan a las Secciones de quii1,a gg.

Gratificar con 100 pesetas a cada una de las tres . 
fermerasque, bajo las órdenes del Inspector de 
dad, están confeccionando la ficha escolar. ülie

Desestimar instancia de D. Ambrosio Alean16' 1 
solicita abono de tiempo para efectos pasivos. -3¿a

Conceder el suministro de vino y carne para Ia
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Amparo, a D. Pedro Royo y D. Isamel Sañudo, res
pectivamente.

Mostrarse parte en e! recurso interpuesto por el 
Maestro D. José Pardo y otros Maestros consortes, 
contra acuerdo municipal sobre subvención de casa- 
habitación.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Conceder licencia para pequeñas obras a los seño

res que figuran en dictamen.
Autorizar para construir edificio: a D. Pablo' Sebas

tián,D. Siró Algora, D. Aurelio Maza y D.a Juana 
Andía. Para aumento de piso: a D.a Rita González, don 
Liberto y D. Miguel Herrero. Para construir horno: a 
u. Guillermo Martínez.

Intensificar el alumbrado del puente de Piedra.
Aprobar certificación de obra ejecutada para rotura- 

non de 500 sepulturas de párvulos en el Cementerio de 
torrero.

Intensificar el alumbrado de la calle Madre Sacra
mento.

Resolver escrito de la Cámara Oficial de la Propie- 
^(.L'roana, respecto al cobro a particulares de los 
k  sios de remoción de pavimento o aceras, en el sen- 
lasobras1*6 SGrá resueIto cada caso se§ún la causa de 
^negar reclamación de D. Manuel Vicén sobre fun- 

raiií/T'u? de industria de artículos esmaltados en la 
cal!e de Italia, 51.

c,e obra ejecutada para saneá- " lo de los barrios particulares.
eX iIK^ar instancia de D. José Tutor, en solicitud de 
eñ pi ñ°n i pag° de jornáies y materiales empleados 
demt 8 0 clel Pavimento, Cádiz, 6 y 8, con motivo 

•AnV'P!8 £-n *as iberias de conducción de aguas.
Conci' -ufas del Negociado de Fomento.

pg ^í/í cder.las indemnizaciones señaladas por las dis- 
dela 2uSn.gentes, a los inquilinos de la casa núm. 93 

V01ca,lePignatelli.
delpdifF-3,1.3 Comisión dictamen relativo a cuidado 

cLÜ"cio llamado .Salto de las Adulas».
Escuda 'ar e! arbo,ado en los patios de recreo de la 

Auto ¡ graduada de niños de D. Cándido Domingo.
AlebrarZ|ar-,al empresario del Teatro Principal para 
^va|. ^ades de Sociedad durante el próximo Car- 

“Itimo^e u acuerdo adoptado en 14 de diciembre 
°brero e° i am?^ización de vacantes de personal 
^sunimJ! e sentido de comenzar a regir en el nuevo 
Aprob^^

listos. acturas del Negociado de Propios y Presu-

e!recrinZar a ^Joaquín Ramos y D. Angel Yus para 
Concedí ^nado porcino. '

^ho dpo.r P^mi80 a D. Miguel Jariod para abrir des- 
.Desestí^oa-la venta de pan.
?icita aum1-?ns.íancia de D. Valentín Sevilla, en la que 
úeventa rL?rizac*^n para trasladar su establecimiento 

■ Anegar Pain’ al ninn- 10 de la calle de las Danzas. 
eJa sesuna C amación formulada por varios vecinos 

? ¡tan la i Par.c,e|ación de Hernán Cortés, en laque 
G^de hs "u usión en el proyecto de ensanche de la

due im0 tS de ampliación del puente del ferro- 
h^Onnmi6 a Avenida del Carmen con la calle del 

rRea¿ombre-
^¡no deí^Q^do al río Huerva de la acequia del

leciUra Sesión del día 25.
tita cnrto*n- ...sesión anterior. 
ni? Por ei fnr en acta el sentimiento de la Corpora-

n ea ‘rpimiento del ex Concejal D. José Co-
^0. Vale artiag? p°rras, padre del Teniente de Al- 

min; así como por las desgracias ocurridas 

en Montañana a consecuencia de una explosión de un 
taller de pirotecnia.

Desestimar instancia de D. Carlos Bermejo, en laque 
solicita anulación de unos recibos por instalación de 
una valla en paseo María Agustín.

Resolver favorablemente instancia de D. Antonio 
Guedea sobre pago de agua y vertido de la finca paseo 
de Ruiseñores, 27.

Denegar reclamación de D. Blas Mora contra acta 
de la inspección por agua y vertido de la casa Boggiero, 
núm. 123.

Rectificar la liquidación practicada a D. Laureano 
Revuelta por agua y vertido en Jesús, 7.

Desestimar reclamación de D. Francisco Baqué, so
bre pago de agua y vertido de dos automóviles.

Anular el recibo extendido por agua y vertido a nom
bre de D. Fernando Muñoz.

Volver a la Comisión dictamen relativo a! concierto 
por introducción de sebos a los fabricantes de galletas 
D. Vicente Barrachina y Galletas Patria

Autorizar a D. Miguel Trulíén, D. Juan Alcaine, don 
Mariano Alcaine y D. Jesús Pamplona para el sacrificio 
de ganado porcino.

Denegar instancia de D. Manuel Cirac, que solicita 
concesión de un puesto de venta en la plaza de San 
Felipe.

Autorizar a D. Carlos Martínez para instalar puesto 
de venta de churros en la calle de Ramón y Cajal, del 
barrio de Casetas.

Conceder permiso a la comunidad de Pensionistas 
para el sacrificio de reses.

Desestimar instancia de D. Dionisio Forcés, en la 
que solicita autorización para instalar muestra en Esté
banes, núm. 16.

Autorizar a D. Matías Alvarez para ser abastecedor 
de carnes.

Denegar la reclamación de la Cámara de la Propie
dad Urbana contra la imposición de contribuciones es
peciales por renovación de aceras de varias calles de 
la ciudad.

Mostrarse parte en los recursos interpuestos por don 
Fernando Yarza y Cámara de la Propiedad, contra 
acuerdo municipal sobre aplicación del impuesto de 
solares y sentencia del Tribunal Económico-Adminis
trativo sobre imposición de contribuciones especia
les por obras de embellecimiento del paseo del Ebro.

Resolver favorablemente reclamaciones de D. Luis 
Pérez Cistué y D. Juan Gallart, sobre base imponible 
para el cobro del canon de agua y vertido de varias 
casas en la calle Cortes de Aragón.

Aprobar facturas del Negociado de Hacienda.
Abonar, con cargo a representación municipal, los 

gastos que ocasione la construcción del monumento a 
Fernando Soferas «Mefisto».

Desestimar instancia de D. Rogelio Dilla y D.a Tere
sa Giral, que solicita abono de casa-habitación.

Aclarar el acuerdo relativo a la pensión concedida a 
las hijas de D. Juan Ornat.

Adherirse al tercer Congreso de Sanidad municipal.
Recurrir en queja ante al Ministro de Instrucción pú

blica, por un fallo de la Dirección general de Primera 
Enseñanza, sobre abono de casa-habitación a Maes
tros consortes.

Dejar sin efecto el concurso anunciado para proveer 
las plazas de Practicantes de los barrios del Castillo y 
Alfocea.

Denegar instancia de D. Pedro Domeq, que solicita 
portería de Escuela.

Desestimar instancia de D. Crescencio de Mingo y 
D.a Patrocinio Osetc, Maestros, que reclaman por ca
sa-habitación.
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Devolver fianza a los adjudicatarios del concurso de 
mobiliario escolar.

Conceder a los Empleados municipales el derecho al 
anticipo de haberes.

Designar a los señores Baselga, Aramendía, Torneo 
y raci para que formen parte de los organismos encar
gados de fomentar la construcción de la Ciudad Uni
versitaria.

Aprobar facturas del Negociado de Gobernación.
Conceder licencia para pequeñas obras a los seño

res que figuran en relación unida al dictamen.
Autorizar para construir edificio: a D. Santiago Lez- 

cano, D. José Escalda y D. Ignacio Luna.
, Conceder permiso para realizar algunas obras en el 

riego existente en la tajada denominada de Santiago.
Aprobar certificación de obra ejecutada para la 

construcción de un evacuatorio en el Parque de Bue- 
navista.

Abonar el importe del fluido que se consume en cin
co lámparas destinadas al alumbrado de la calle del 
Sol.

Ampliar en cuatro lámparas el alumbrado público en 
la barriada Parcelas Comín.

Expropiar una faja de terreno propiedad de doña 
Carmen de Pedro.

Desestimar recurso de reposició i interpuesto por 
D. Mariano Galindo.

Abonar a D. Prudencio Esteban 32*90 pesetas, con 
motivo de obras realizadas en medianería de la casa 
Democracia, 62.

Ceder al barrio de Villamayor 40 metros de losa.
Aprobar el Presupuesto prorrogado para el primer 

trimestre del año actual, que asciende a la cantidad de 
3.895.298*89 pesetas.

Volver a la Comisión dictamen relativo a venta de 
dos casas y solares en el Campo Sepulcro.

Expropiar a D. Alejandro Palomar Mur terrenos en 
el Monte de Torrero.

Denegar la petición de D. Francisco Pastor, que 
solicita plaza vacante de jardinero.

Desestimar petición de D. Miguel Martínez Pina, 
contratista de obras de alcantarillado en el Barrio 
Delicias, que pide intereses de demora.

Proceder a la remolda de los árboles del Paseo de 
la Mina. .

Aprobar facturas del Negociado de Propios y Presu
puestos.

Convocar a ios propietarios de la zona de ensanche 
de Miraflores.

Desestimar instancia de D. Rufino Monreal, que 
solicita autorización para vender aceite y jabón, en 
establecimiento de confitería.

Autorizar a D.a Lucía Gardiel para abrir estableci
miento dedicado a venta de menuceles.

Conceder permiso a D. Miguel Pradas, D. Tomás 
Vahmaña, I). Francisco Alonso, D. Antonio Torres, 
D. José Procas, D. José Aíquézar y D. Antonio 
Gutiérrez, para tener ganado vacuno en los domicilios 
que se indican.

Autorizar a D. Félix. Bernabéu, D. Manuel Martín, 
D. Antonio Ramón, D. José Sánchez, D. León Gil, don 
Narciso Alarm y D. José María Lobera, para dedicarse 
al recrío de ganado porcino.

í ijai en ocho pesetas, a efectos de quintas, el jornal 
medio de un bracero en la localidad, estimando la 
utilidad diaria de una caballería mayor en 2*50 pesetas.

Juntas municipales del Censo electoral.

Relación de Presidentes Suplentes para las Mac 
electorales de los pueblos que se expresan, dex- 
nados para el, bienio 1935-36, y que se puMi* 
en este "Boletín Oficial' en cumplimiento y ale. 
efectos de la circular de la Junta Central del Cen
so Electoral de 24 de febrero de 1902.

(Continuación).
ALAGOK. ,— Sección 1.a: Presidente, D. Jfr 

cinto Gay Pérez. Supiente, Di Venancio Gróu 
Macaya. — Sección 2.a: Presidente, D. José .a-- 
meer Ibáñez. Suplente, D. Juan Calvo ’Telio. - 
Sección 3.a: Presidente, /DL Nilcolás Ruiz Barri
ga. Suplente, D. Mariano Cama:diel Barbó. - 
Sección 4.a: Presidiente, don Germán Lahuerla 
íManresa. ISuplente, D. Claro Romero (Htemández 
Secciód 5-'1: Presidente, D. Jorge Cazaña Cris- 
tiá. Suplente, D. Miguel Ibáñez Cayetano.

ALAR'BA. — Sección única: Presidente, don 
Máximo Amada Roy. Suplente, iD. José Berbcoi 
Grima.

ALCONICHEL DiE ARIZA. — Sección ímirn I 
Presidente, D. Miguel Míllán Berrueco. Suplen-: 
te, Di Gregorio- Alonso Mateo.

ALF'AjARIN. — Sección i.a: Presidente.'.d i 
Luis Mozota Gastillón. Suplente, D. Pedro Jo-^ 
Clemente Soriano. — Sección 2.a: Presidente. 
D. Pedro Polo Zabal. Suplente, Di Pascual Al-'-" I 
lea Labarta.

ALFAMEN, — Secclión única: Presidente.:-'" 
Juan Pérez Gradia. Suplente, D. Adolfo Gil A
nal.

ALMOCHUEL. — Seccidin única: Presiden11' 
D. Pedro Bernad Jav-ierre. Suplente, Di Ar.toni,) 
Clavero -Gracia j

LA ALMOLDA. — Sección i.a: Presiden^ 
D. José Bosque Moneada. Suplente, D. Enid'^ 
Dieste Samper. ■— Sección 2.a: Presidente, 
Silvestre Morales Rivera.-Suplente, Di Sant---' 
Escuer Palalcio.

LA AL MUÑIA DE DOÑA GODINA- B I 
trito IÁ, Sección i.a: Presidente, D. José Saniu^ I 
Mené. Suplente, D. Pascual Gucu ero Horna- ' 1 
Sección 2.a: Presidente, D. Miguel I 
Costán. Suplente, D. Santiago Martínez UD , I 
Distrito 2.0, Sección 1.a: Presódentc, D. La^, i 
Soria Horna. Suplente, D. Esteban Toniey ■ t I 
reno. — Secdión 2.a: Presidente, D. Evaristo ^ I 
Hernández. Suplente, DI Domingo Alont^ J I 
Agudo. — Sección 3.a: Presidente, D. I’ol' p. I 
Roy de la Parra. Suplente, D. Tomás Roy 1

ATECA. — Distrito i?’, Sección 1.”: 
te, D. Florencio Pérez Pérez. Suplente, j,fí. 
jandro Lafu-ente Santamaría.—Sección • di
sidente, D*. Juan Pérez Láñete. Suplente, .Jj: 
riano Lozano Pérez. — Distrito 2.0, Se^*/' c- 
Piesidcnte, D. Francisco Orteg a San b. U*- , . 
píente, D. Silverío Lozano Garda.—• 
Presidente, Di Carlos Moreno Cansado. - 1 
te, D. Agustín Lozano Elipe. r)¡oiii'

BIOlTA. — Sección iA: Presidente,jD- 
sio Peco Gros. Suplente, D. Miguel Loi>cz■ 
guilán. — ¡Sección 2A: Presidente, D. 
Marcellán Pérez. Suplente, Di Ang®*1 v 
-Malo. _■ te¡ití-

BIOG ORRITA. — Secdión única:
D. Pío Aliaga Gracia. Suplente, Di Marcos 
guez Aloinso.
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BULBUENTE. — Sección única: Presidiente, 
Ú.a Teodora Muñoz Martin. Suplente, D. Fran
cisco Urchada Naya.

BURETA. — Sección única : Presidente, don 
Pégro Lasheras Guillen. Suplente, D1. Cecilio 
Martínez Rodríguez.

CALATAYUD. — Distrito i.°, Sección i.a: 
Presidente, D. Mariano Agüelo Alonso. Suplente, 
D. José Moor Lázaro. — Sección 2.a: Presidente, 
D. Ramón Alonso Burillo. Suplente, D. José Ca
talán Moreno. — Sección 3.a: Presidente, D; Pe
dro José Algora Navarro. Suplente, D. Martín 
Fernández Mesa. — Seccióm 4.a: Presidente, don 
Francisco Castro Sáenz. Suplente, IDl Antonio 
Montón Martínez.—S-ecdión 5.a: Presidente, don 
Antonio Alfonso Quesada. Suplente, D. Marce
ólo Morales Aznar. — Distrito 2“, Sección i.a: 
Presidente, D. Gregodio ICastro Sáenz. Suplente, 
D. Agustín Martínez Alhamlbra. — Sección 2.a: 
Presidente, )D. Luis Clemente Melús. Suplente, 
B. Luis Montón Martin. — Sección 3.a: Presiden
te. D. Cipriano Aguilar Esteban. Suplente, D. Te- 
rencio Munguía Grijalvo. — Distrito 3.0, Sección 
t ": Presidente, D1. ¡Mariano Marco Cabrerizo. Su
plente, D. Julián Torcal Sancho. — Seccyoln 2.a: 
Presidente, D. Leoncio Moreno Martínez. Su- 
pE’ite, D. Jesús Lázaro Yagüe. — Sección 3.a: 

■evidente, D. Mariano Estrada García. Suplen- 
L/D. Lázaro Luzón Ortega. — Distrito 4.0, Sec

ción i.a; Presidente, D. Julián Gil 'Gliueca. Su- 
Lente, D. Santos Gil Navarro. — Secdión 2.a: 
^p^ente, D. Pablo Aguado Gracia. Suplente, 
•Antonio Marco Ibáñez. —Sección 3.a: Presi
ente, D. Eduardo Blas Lafuente. Suplente, don 
nucencio Díaz Mateo. — Sección 4.a: Presiden- 

Tp. y- Miguel Fernández Condón. Suplente, don 
J se Borrcll Fernández. Seccióii 5.a: Presidente, 

■ José Pablo Lorente. Suplente, D. León Apari- 
C!o Hernández.
p 4^1 ORAO. —■ (Distrito i.°, Sección i.a: 
£) e^'r‘epte, D. José Martínez Vicente. Suplente, 
sUp ariano Oásedas García. — Sección 2.a: Pre- 
'ie.'-01!6’ Moreno Díaz. Suplente, D. Ru- 
p^'1? 0 López; Pérez. —Distrito 2,0, Sección i,a: 
te D ’stóhal Lázaro. Latorrc. Suplen- 
side t ■ U,S ’^a Martínez. — Sección 2.a: Pre- 
D C- Manuel Martínez Vicente. Suplente, 

CAJ5 rraTrnicero Guerrero.
V¡rt' • — Sección única: Presidente, don 
napVr>0 Laborda. Suplente, D. Basilio Ai- 

1 erales.
-Hent^í-r A" ~ i.°, Sección 1.a: Pre- 
D, piC' J Palbino Lacosta VilUnueva. Suplente, 
'lente"l|''lnn García. — Sección 2.a: Presi- 
^riiac"' ,n'ito Morte Bruna. Suplente, D.a En- 
‘u: Pi-111- ? rcente García. — Distrito 2.", Secciión 
te p) rL1' erde, D.a Dolores Abad Pérez. Suplen- 
^nte' D iV ■"'Dria Avila. — S-cclóa 2." : Presi- 
Hanitin ‘ Berrer Cebollada Suplente, don 

Sea rano.
1 '!eside d'1' ADARBA — Sección única: 
P Heme- no Agudo Pérez. Suplente, 

CXtoU y™11'
'Lturín v- v,(( ón única: Presidente, D. Juan 
^(jeídbr ' 'cen"e• Suplente, D. Manuel Lorente

?• Litis — Sección única: Presidente,
‘ ^Pnio i .artmcz. Benito. Suplente, D. Dámaso 

!9lIpT> \vl,'G * 1
^arcns \i y — Sección i”: Presidente, don 

- Martínez Navales. Suplente, D. Manuel

Lacasa Rabinad. — Sección 2.a: Presidente, don 
Antonio Muñiente Albaiceta. Suplente, D. San
tos Lizano Barriendos.

DAROCA. —■ Distrito i.°. Sección 1.a: Presi
dente, D. Antonio Lázaro Corbatón. Suplente, 
D. Felipe Julián Lorente. —■ Siección 2.a: Presi
dente, ID. Manuel Martín Torres. Suplente, don 
Francisco Lorén Ballano. —- Distrito 2.0, Sec
ción i.a: Presidente, D. José Esquíu Lozano. Su
plente, D. Andrés Alda Galarza. — Sección 2.a : 
Presidente, ID. Antonio Andrés Pelegrín. Suplen
te, D. Guzmán Moya Alejarde.

EJEA DE LOS CABALLEROS. — Distrito 
i.°, Sección Ia: Presidente, ID. Mlamés Marín Dil. 
Suplente, D. Luis López Tapia. — Sección 2.a: 
Presidente, D. Mariano Martínez Molero. Suplen
te, D. Gabriel Lo’éndegui Arré. — Sección 3.a: 
Presidente, D. Santiago Pérez Garcés. Suplente, 
D. Teodoro Lamibán Sierra. — Sección 4.a: Pre
sidente, D. Luis Pablo Martínez Huche. Suplente, 
D. Domingo López Tapia. — Distrito 2.0, Sección 
i.a: Presidente, D. José Marcellán Millán. Su
plente, D. Benito López Monguilán. — Sección 
2.a: Presidente, D. Delfín Pérez Gaicés. Suplen
te, D. Gonzalo Longáis Vera. — Secciión 3.a: Pre
sidente, D. Jo'sé Ramón Naudín. Suplente, don 
Vilctorio Liso López. — Sección 4.a: Presidente, 
ID. Carlos Murillo Nogué. Suplente, D. José La- 
campa Sarria.

EMBID DE ARIZA. — Sección úrticá: Presi- 
'dente, D. Carlos Blasco Maitínez. Suplente, don 
Marcelino Latorrc Esteban.

■ESCATRON. — Sección i.a: Presidente, don 
Dionisio Moneisma López. Suplente, DI Valero 
Guallar Esteban. — Sección 2.a: Presidente, don 
Tomás Monesma Quílez. Suplente, D. Ramón Ló
pez Ramón.— Secdión 3.a: Presidente, D. Manuel 
Lis Martín. Suplente, D. Celestino Pin Martín.

FARLETE. — Sección única: Presidente, don 
Santiago Alfranca Peralbo. Suplente, D. Andrés 
Vived Fustero.

FOMBUENA. — Selcción údioa: Presidente, 
D. Agustín Zarazaga Zarazaga. Suplente, D. Si
món García García.

EL FRASNO. — Sección única: Presidente, 
D. Evaristo Monteagudo Forniés. Suplente, don 
Raimundó ¡Lázaro Sediics.

FUENGALDERAS. — Secciión única: Presi
dente, D. Tomás Navarro Visús. Suplente, don 
Sebastián Luna ICortina.

ILLUECA.— Sección i.a: Presidente, D'. Pablo 
Vicente de Vera y Vicente. Suplente, D. Andrés 
Magdalena Constante. — Sección 2.a: Presiden
te, D. Manuel Vicente Galindo. Suplente, Di Am
brosio Asensio García.

INOGES. —- Sección única: Presidente, D. Ma
nuel Asensio Cubero. Suplente, ¡D. Manuel Mar- 
tinez Asensio.

Lu^GATA. — Sección única: P'reslidente, don 
Mariano Lázaro Artigas. Suplente, D. Isidro Be- 
lenguer Labuena.

ILITUENIGO. — Sección única: Preslidente, 
iD. Benito Soria Jiménez. Suplente, D. Sancho 
Jiménez Jiménez.

LONGAS. — Sección única: Presidente, don 
Octavio Martínez Enrubia. Suplente, D. Manuel 
Solana Montó.

LUESIA. — Sedción i,a: Presidente, D. Silva
no Poinct Sánchez. Suplente, D. Angel Calvo Ara- 
gués. — Sección 2.a: Presidente, D. Benito Miaña ' 
ICortés. Suplente, D. Juan Cortés Amé.
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ILUESMA. — Sección únluca: Piresidente, don 
Antonio Alfonso Canid. ¡Supliente, iDL Julián Mai- 
nar Casao.

MAELLA. — Distrito 1.a, Sección 1.a: PresE 
dente D. Mariano Abino Baqucr. Suplente, don 
José fallares AlHiac. — Sección 2.a: Presidente, 
D. Luis Albesa Albiac. Suplente, D. Apolinar Riu- 
fat Ferrer. — Distrito 2.10, Sección i.a: Presiden
te, (D. Pablo Albiac Giraldos. Suplente, D To
mas Perales Bielsa. — Sedción 2.a: Presidente, 
D. José Albiac Carví. Suplente, D. CasiimEo Po- 
vo Valero.

MAGALLON. — Distrito i.°, Sección 1.a: Pre
sidente, D. Luis Morales Brocate. ¡Suplente, don 
Giregiorio Tormes Buñuel. — Secdión 2.a: Presi
dente,, D. Celestino Aibar Gimeno. Suplente, don 
Escolástico Barrús Ruberte. — Distrito 2.0, Sec
ción Ia; Presidente, D. Pedio Agreda Ladaga. 
Suplente, D. Qleto Fuster Remón. — Sección 2.a:

Elias Frago Gascón. Suplente, don 
relix Lazare Gascón.

MARIA DE HUERVA. — Sección ú.nica: Pre
sidente, D.a Ramona Baldovinos Abadía. — Su
plente, D. Tomás Luesma Serrano.

¡MEDIANA. — Sección i.e: Presidente, D Bal
tasar Navarro Panivino. Suplente, D. Leoncio Se
rrano Quintín. — Sección 2.a: Presidente, D. Pe
dio Maina'r Panivino. Suplente, D‘. Francisco La- 
cabrera Abuelo.

MEQUINEN1ZA. — ¡Distrito i.°, Sección i.a: 
Presidente, D. Francisco González Roca. Suplen
te, D. Fernando Andrés Silvestre. — Sección 2.a: 
Presidente, D. Manuel Arbiol Moles. Suplente, 
D. Antonio Rodés Blanc. — Distrito 2.0, .Sección 
i.a: Presidente, iD. Manuel Estruga Oliver. Su
plente, D. Justiniano Sanjuán Riau.—Secdión 2.a: 
Presidente, D. Pedro Quintana Copóns. Suplente, 
D. José Cuchí Cabistán.
| /MESONES DE ISUELA. — Sección única: 
Presidente, D. Cirilo Andrés ¡Marco. Suplente, 
p. Toribio Sisamón Molinero.

MEZALOCHA. — Sección única: Presidente, 
D. Florentín Navarro Bosque, Suplente, D. Lu
cas Lostali Fernández.

MONREAL DE ARIZA. — Sección única: 
1 1 esidente, D. José Polo Catalina. Suplente, don 
Mariano Catalina. Palacio.

MORES. — Sección única: Presidente, D. Ci
priano Serrano Ibáñez. Suplente, D. Pedro Gar
cía Ibáñez.

NOMBREVILLA. — Sección única: Presiden
te, D. Antonio Marzo Pérez. Suplente, D. Pedro 
Lafuente Blas.

NONASPE. — Sección Ia: Presidente, D. Ro
que Aniréu Alfonso. Suplente, Di Joaquín Jime- 
110 Folguer. —¡Sección 2.a: Presidente, D. Benito 
Roe B'uisán. Suplente, Di Gregorio Batista Roe.

pRCAJO. —Sección única: Presidente, D. Ma
nuel Marco Agudo. Suplente, D. Joa-q.uín ¡Casa- 
nova Soler.

PANIZA. — Sección Ia: Presidente, Di Víctor 
Molina Moiieno. Supliente, D. Mariano Julián Vi- 
taller. — Sección 2.a: Presidente, Di Gregorio 
Mainar Ruiz. Suplente, D. Eugenio Serrano Se
bastián.

REDROLA. — Sección Ia: Presidente, D. Ra
món Algora Barrera. Suplente, D. Daniel Vizma- 
nos López. — Sección 2.a: Presidente, ¡D. José 
Alcañiz Solsona. Suplente, D. Manuel Velázquez 
Sauz.—Sección 3.a: Presidente, D. Tomás Adiego 

.1 rebol. Suplente, D. Jerónimo Zapáter Sancho.

p. PERDIGUERA. — Sección única: Presidente I 
D. Beliiciano Mompeón Aráiz. Suplente, D. An»ei I 
Lavma Arruego. 6 I

PINTANÓ. — Sección ún'ica: Presidente, don I 
Clemente Navascués Forcada. Suplente, D Se- I 
bastían Rubio Artega.

LA PUEBLA DE ALFINDEN. — Sección 1;: Su 
I residente, ¡D. Pablo Corros Gracia. Suplente, I 
D. José Alcolea Berges. — Sección 2.a: Presiden- I 
te, D. Ramón Moliné Meseguer. Suplente, D Vi- I 
cente Meléndcz Huguet.

RICLA. — Sección 1.a: Pi esidente, D. Arsenio I 
Hernández Grima. Suplente, Di Calixto Martínez I Nr 
Bueno. — Sección 2.a: Presidente, D. Rafael Az- I 
nai Marqueta. Suplente, D. Domingo Aznar Es- I 
colano. — Sección 3.a: Presidente^ D. Santiago - 
Sánchez Carmicer. Suplente, D. Angel Lacarta | ... 
Traín. ' I E

, SALIELAS DE JALON.—Sección úrii-ca: Pre- I 
sidlente, D. ¡Manuel Monreal Andera. Suplente, I 

.D. Pascual Serrano Langarita. I im
jSAMPER DEL SALZ. — Sección única: Pre- I 151 

sidente, D. Mariano Paesa Balbastro. Suplente. I 15= 
D. Carlos Lahoz Izquierdo. I 15=

SAN PA CRUZ (DE MONICAYO.—Sección úni- I
ca: Presidente, D. Paulino García Lá'inez. Suplen- I 15= 
te, D. Feliz Giménez Miranza.

SOBRADIEL. — Sección ¡única: Presidente. I 15; 
D. Amado Ortega Ucedo. Suplente, D. Santos La- I 15; 
tas Pérez. ■ I 15:
, TORRECILLA DE VALMADRID. — Sección I „ 

túnica: Presidente, D. Emiliano Corchón Gil. Su- I 'ó: 
píente, D. Andrés Hasta López I

VERA DE MONCAYO. — Sección Ia: Presi- 5: 
dente, D. Pedro Lahuerta Gil. Suplente, D. Pío- I 
msio Pérez Martínez. — Sección 2.a: Presiden- I 
te, D. Celso Pérez López. Suplente, D. Carlos 
drado Martínez.

\ ILLAFEL1CHE. — Sección i.a: Preslidente- I 
D. Alejandro Martín Martínez. Suplente, D. Pas' 
cual Franco Orinad. — Sección 2.a: Presidente. I |y 
D. Alejandro Romea Gil. Suplente, D. Vicente G¡- I 15: 
meno Gericano. I 15c

VILLAR DE LOS NAVARROS. — Secció11
1.a: Presidente, D. Joaquín Miguel García. Su¡ I 15= 
líente, D. Pascual Luño Gimeno. — Sección 2.a-' 
Presidente, D. Evaristo Mayoral Lucía. Suplente» I 
D. José Sancho Colás. I
, VlLLAiRREAL DEL HUERVA. — Seccid I 15; 
única: Presidente, D. Emilio Majarena Gon^1 I 
vo. Suplente, D. Pascual Guillén Esteban. . I

VILLARROYA DE LA SIERRA. - Distrito 
i.°, Sección Ia: Presidente, D. Manuel Millán San' 
ahez. Suplente, D. Rafael Martínez Chueca. " 
Sección 2.a: Presidente, D. Angel Giménez j..
Suplente, D. Jerónimo Vela Cañón.— Distrito -• ' 
Sección única: Presidente, Di Jorge Mele^11 I ]5; 
Rincón. Suplente, D. Vicente Giménez Trigo-, , 

VIVER DE LA SIERRA. — Sección úí»^- 
Presidente, D. Joaquín Melús Giménez. Sup'611 I 15= 
te, D. Jesús Arévalo Melús. .,

ZUERAL — Distrito i.°, Sección 1.a: PresidíI 15c 
te, D. Enrique Mareen Corroza. Suplente, I 
Presentación Longarón Jarque. — Sección -• ‘ I 15= 
Presidente, D. José Marco Hernández. Supl6*1 ' I 
D. Pablo Laporta Albalá. — Distrito 2”, 
1.a: Presidente, D. Julio 'Molía Ibáñez. Suplcn)3;' 
D. Mariano Arqueta Lapuente. — Sección - 
I‘residente, D. Celestino Martínez Arqué. SuP‘c 
te, D. Clemente Vigorre Nogués.
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Núm. 924.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza
Subasta núm. 515 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 9 de marzo de 1935, 

en la que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre ropas, efectuados hasta 28 de 

febrero de 1934, en la Central, situada en la calle de San Andrés, núm. 14.

Número
del 

préstam o
GARANTIAS

155.406

155.416

155.454 
155.469 
155.470 
155.475

155.483

155.512 
155.513 
155.520

155.546 
155.566 
135.567 
155.573
135.574
155.575
155.577

155.582

'55.583 
35.584 

‘35.585

'■35.586

135.587

155.588

155.589

'•35.590

'55.591

155.592

155.593 

!53 5 94 

!35.614

155.62q

Un estor, una sábana, tres toallas y 
dos visillos .................................

Una sábana, dos cubrecorsés y dos 
pantalones ...................................

Una colcha de sedalina ...................
Dos sábanas de algodón..................
Dos sábanas de algodón..................
Una sábana de hilo, un faldón, un 

sayo y un pañuelo de seda .......
Una sábana, una cubierta y dos ca
misas ...................................................  
Dos sábanas, una funda y una toalla. 
Cuatro sábanas y una colcha..........  
Dos sábanas de hilo y cuatro col

chas .............................................
Una colcha bordada de hilo............  
Una máquina de coser Singer........  
Unos gemelos para teatro................  
Dos cuadros (el uno con un reloj) .. 
Cuatro cuadros................................... 
Un cuadro...........................................  
Tres sábanas, un mantón y una man

ta de algodón.............................
Seis toallas, una funda y cuatro man

teles .............................................  
fres sábanas de hilo........................ 
Tres sábanas y una colcha..............  
Tres retales blancos y doce pa

ñuelos ...........................................
Dos sábanas' de algodón y dos man

teles de hilo.................................
Dos sábanas, seis fundas y seis toa

llas ............................. ...............
Dos sábanas, dos colchas y una 

funda ...........................................
Dos sábanas, tres toallas, una servi

lleta de hilo y un retal de lana ...
Des camisas, dos manteles peque

ños de hilo, unas enaguas, dos re
fajos y un corte de bata...........

Cinco sábanas, dos manteles y una 
plancha eléctrica.........................

Dos chambras, - cho servilletas de 
refresco y cuatro retales diferen
tes .................................................

Cuatro cubiertos de metal, seis pa
ñuelos, una toalla y dos retales ..

Cuatro piezas, un estor, una bata 
v tres trozos de encaje............

Una máquina de escribir marca 
«Senta» *.......................................

Un armario de luna, una mesa, una 
cama, un sofá, dos sillones, seis

Tipo 

basta.

Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

Tipo 
de su
basta.

Pesetas

sillas, una mesilla y un cajón .... 427
7 155.632 Un impermeable de cuero................. 8

155.639 Dos sábanasry una camisa.............. 8
5 155.640 Tres sábanas de hilo........................ 18
7 155.641 Tres sábanas de hilo1......................... 18
9 155.642 Una sábana de hilo |y 'dos^cubre-
9

155.643
corsés...............................................

Una sábana de hilo, tres toallas y un
7

14
155.646

pantalón...........................................
Dos sábanas, unas enaguas y una

8

6 faja ................................................... 7
9 155.671 Una máquina de coser Singer........ 136

15 155.673
155.674

Tres sábanas y cinco toallas..........  
Once servilletas, una camisa, [unos

20

17 calzoncillos y unas enaguas........ 7
12

114
155.675 Un cubrecorsé, unas enaguas/una 

camisa, una bufanda, un refajo, 
dos pantalones y un camisón ....23 7

14 155.715 Tres jétales, dos cubrecorsés de pun-
7 to, una braga y un viso................. 7
6 155 732 Una sábana de hilo y otra de^algo- 

dón............................................... 8
29 155.740 Una sábana, dos refajos, un panta-

lón y un cubrecorsé...................... 7
18 155.745 Seis sábanas de algodón................... 14
15 155.769 Una sábana, un pañal y dos ’ cami-
23 setas ................................................ 5

155.783 Dos sábanas y una camisa................ 7
23 155.787 Una colcha, una funda y una cor

tina ............................................... 4
18 155.819 Dos sábanas de lino......................... 11

155.845 Tres sábanas y cuatro fundas .'... 13
19 155.857 Un reloj despertador y una colcha de 

sedalina ....................................... 14
26 155.862 Una colcha, dos manteles, cinco ser

villetas, una camisa y una funda . 14
29 155.874 Unas enaguas, cinco fundas, dos ser

villetas, un mantel, un tapete y 
una toalla..................................... 8

18

23

155.876 Una sábana, dos fundas, una cami
seta, un camisón, unos pantalo
nes, seis cucharillas, un cucharón 
y un cubierto de metal............. 12

155.915 Un retal de algodón........................... 4
6 155.938 Dos colchas, una sábana, una funda 

y un vestido................................. 10
6 155.979 Una sábana, un retal, dos camisetas, 

una camisa, cinco calzoncillos y
6

155.988
dos fundas.......................................

Un mantel, seis servilletas, dos fun-
13

224 das y un paño................................. 3
156.094 Una pluma estilográfica y un lápiz .. 18
156.150 Una colcha y unq sábana de hilo .. 12
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Número 
del 

préstamo.
GARANTIA!2

Tipo 
de su
basta.

Pesetas

Número 
del 

préstamo
GARANTIAS

156.175
156.183
156.240
156.276
156.293
156.304
156.346
156.363

156.389

156.405

156.417
156.529

156.533

156.565

156.571

156.572
156.628
156.646,
156.649

156.650

156.669
156.688

166.709
156.717
156.749

156.763

156.784
156.790

Tres sábana y tres fundas................  
Una colcha de encaje con viso .... 
Una colcha de sedalina....................  
Una sábana de algodón.................... 
Una colcha usada de sedalina........  
Una pluma estilográfica Waterman . 
Dos sábanas de algodón..................  
Una colcha, un refajo, dos camise

tas, una toalla y unas enaguas ...
Una sábana, dos pañuelos, seis ser

villetas, tres toallas, dos fundas, 
dos vestidos y un refajo para 
niño...............................................

Un chal, un mantel, una funda, un 
cubrecorsé, unos pantalones, una 
camiseta y dos vestidos para niño.

Una pluma estilográfica....................  
Un gramófono y una maleta con cua

tro discos.....................................
Una sábana de lino, una camisa y 

unos calzoncillos........................
Un mantel, seis servilletas, una cami

sa, un cubrecorsé y una faja....
Un aparato de precisión marca Truc- 

ton.................................................
Dos manteles de algodón ........' 
Dos sábanas y tres camisas............. 
Una sábana y una bata .......... .........
Un sofá, dos sillones, cuatro sillas, 

una caja con veinticuatro colmillos 
de márfil (dos están picados), dos 
cajas y dos tablas con figuras de 
márfil ............................................

Una sábana dejillo, un mantel y un 
vestido de crespón.....................

Un retal de algodón..........................  
Cinco navajas de afeitar marca Ge- 

voso .............................. . ............
Dos colchas de algodón..................  
Un mantel y una funda....................  
Cuatro sábanas,^ dos manteles de 

hilo ..............................................
Tres cuadrantes .de seda bordados 

en colores ...................................
Dos sábanas de hilo....................   ‘ ‘
Tres sábanas, dos camisas, unos 

calzoncillos, un cuadrante y una 
chambra......................

156.793 Una colcha, un mantel, una sábana 
y dos imperdibles de metal........

156.858 Un pijama...........................................
156.861 Una colcha y una sábana de algo

dón ............................
156.870 Dos sábanas, dos fundas y dos ena

guas ...........................
156.879 Un pantalón de algodón...................
156.885 Un corte de abrigo y una colcha de 

sedalina .....................
155.900 Un retal .:.................................
156.920 Dos colchas, cinco sábanas y una 

funda .........................
156.921 Tres sábanas, tres fundas, un man

tel, cinco servilletas y dos cami
sas .................

156.928 Un mantel y dos fundas . \ é

13
18
8
4
3
8
7

7

13

10
4

23

5

10

89
2

12
8

105

13
3

21
7
3

35

11
8

19

12
4

18

8
4

23
5

18
3

156.948

156.990
157.110

157.144
157.151
157.165
157.180
157.196

157.219

157.220
157.299

157.344
157.358
157.359

157.375
157.376
157.390

157.413

157.472

157.523
157.583

157.596
157.670
157.676
157.694
157.711
157.766

157.804
157.930

157.942 
I

157.965
157.987
157.999

158.021
158.073

158.048

158.058'

158.110

158.117
158.135

158.167|

Una máquina fotográfica marca Ko 
dak ...................................

Dos sábanas de algodón .'.'.".'
Un pañuelo de crespón negro bor

dado en colores........................
Dos pantalones y dos delantales .. 
Una máquina fotográfica..................  
Dos colchas y un abrigo..................  
Dos camisetas y dos cubrecorsés .. 
Un mantón de crespón crema borda

do en colores............................. |
Dos manteles, seis servilletas de hilo 

y una toalla .................................
Dos manteles y once servilletas .... 
Una sábana, tres fundas, dos cami

sas, una camiseta, unos calzonci- 
líos y un pantalón ....................

Un pañuelo de seda blanco............ 
Unos gemelos de teatro..................  
Un corte de vestido y un retal de 

seda ...........
Un retal de algodón ...'.......... 7. ’ J
Una pluma estilográfica................ /. 
Dos chambras, unas enaguas, una 

sábana y tres fundas................
Cuatro sábanas, dos colchas y un ta

pete ................................ ..............
Una mesa, un armario, un sillón y 

cuatro sillas escritorio (estilo rena
cimiento) ................................. ....

Dos sábanas ........................ \ 7 ...
Dos batas, tres delantales, un jersey, 

un velo, un pañuelo de seda y 
un pantalón de punto............ ■..

Una camisa y dos fundas de algodón. 
Una trinchera........................ ' ........
Un retal de lana ........‘7... 
Una mantilla de seda........................  
Un mantón de lana ..........................  
Un pijama, un guardapolvo y un toldo 

de algodón ................................
Un retal de algodón (cinco metros) . 
Una sábana de hilo y un mantel de 

algodón ......................................
Una funda, dos toallas y una bu

fanda ...........................................
Una colcha de sedalina.................... 
Tres sábanas de algodón................
Una colcha adamascada, dos reta

les de seda bordada de cinco me
tros y 89 metros de seda en diez 
piezas .".........................................

Dos pañuelos de seda bordados .. • 
Dos sábanas, dos camisones y una I 

_ colcha de algodón.......................
Seis toallas de crepé y dos manti

llas .........................;...................
Dos sábanas y dos fundas de algo- | 
,,dón ..................................................
Tres sábanas y una colcha de algo- I 

dón ...............................................
Un devocionario con tapas de nácar. I 
Un mantel, doce servilletas de algo- | 

dón y un vestido de gasa ........ i
Una colcha de algodón ..................... 1
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calesyde]gSflM^ púbHco en los Io-
2norta nm ^e®aba.staos' Situado en la calle de 
Íz La u í" 2’ - ' 8 de marZ0 de de 
diez a doce de la mañana y de cuatro a seis de la tarde-

Zaragoza, , 15 de febrero de 1935. — El Director 
" V " B?' E1 An-

ENCIAS" 7.?e subastarán todos los empeños 
Hn ród i 6 relación, excepto aquellos que hayan 

• do cancelados o renovados hasta la hora de principiar la 
rKÍo^nhrY'ene 61 - La subasta dará

Pnncjpio a la hora señalada y terminará o suspenderá

cuando lo ordene el Sr. Presidente. — No se admitirá manda 
inferior al tipo de subasta. — El tanto para las pujas se fi
jara al comienzo de la venta de cada lote, según su im
portancia. — El pago se hará al contado, en moneda de oro 
o plata.

Núm. 961.
Jurado Mixto provincial del Trabajo Rural.

Cédula de citación.
Ch»«acürCSente se cita a los herederos de D. Juan 
W ¡ocho dela’ P3? que conlParezcan el próximo día 
8uel ím o™ »í r 3 an 'i eo te Jurad0 Mixt0 <San Mi- 
daníación 'e de.ceIebrar el juicio que sobre re
Gascón confia3 ? ‘‘t"6 Promovido Cayo Navarro 
"ano villamva nh0S h.er=deros Y D-a Manuela Ro- 
w,s™ ti Previlliendoles que, de no compare- 

sUira el juicio en su ausencia.
Bruné g0Za, a 18 de febrero de 1935.-E1 Secretario,

SECCION SEXTA
QUe Comisiones de evaluación 

,0 del e¡Pr^ COÍ1 ^da exactitud el repartimien- 
ICr*°s los v ‘-i10 , ^5, se invita y requiere a 
■^"’icinios'nLai°Si n icendados forasteros de los 

de anin ab^° expresan, para que en el 
5 ^uiemes «I hablle-' contados desde los 
rNetin Ofi.’iii” C i msercion del anuncio en el 
Ataría dei a d e - Provmcia, presenten en la 

de r >'i -'untamiento respectivo declaración 
•ermino mun'cTm38 u.t,1,dades que obtengan en el 
- ^dfiquen < i ’ navu.t’endo que a cuantos no 
■ !;°s obrantes Pn La- conformes con los 
Carnación d,Chas oficinas» sin tener derecho 

ui contra í a la cuota que se les
contra la totalidad del reparto.

LetUX 
evaluación°Ca*eS de *as Comisiones

IOa 12- Torres de Berrellén.-El 24 del actual, de

FY * * * 
los nb S1CION DE DOCUMENTOS 

•ví eWs7rdsS-n n'/r8 efect?s reglamentarios, se 
'g amiento de LFU ’ en Secretaría de cada 

^vP‘°s luientes a qUe a cont,uuación se mencio- 
SnClnos contra aaHÓnmeit0S: Pudiendo presentar 
Ce^uvenientes °S 38 reclamaci°nes que es-

Oo a  CamPesinos.
^ent^ Retascón 

j ^nicipales.
U bOOp K'^nuevadeGállego 
piones a enda-- Añ0S 1933 y 1934.
' fUdor^ y acrT aUpue8tO8 y re,ació» 

989 y®creed<>re.. 
‘ ' Retascón

Presupuesto municipal ordinario.
974.— Villadoz

Rectificación del padrón municipal de habitante,
989.— Retascón

Reparto de labor y siembra.
1 .003.— Villanueva de Gállelo

CALATAYUD Núm. 975.
Por acuerdo del Ayuntamiento, se anuncia subasta 

para contratar la obra de demolición del Cuartel de la 
Merced.

El tipo que servirá de base será el valor de los ma
teriales del edificio.

La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial, 
a las doce horas del día en que hayan transcurrido 
veinte hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, o en el inmediato si resultase festivo.

Para tomar parte en la subasta se exige la constitu
ción de un depósito de 500 pesetas, que el adjudicata
rio elevara a 5.000 pesetas, en concepto de fianza de
unitiva.

Los antecedentes y demás condiciones de la subasta 
se hallan en el expediente al efecto instruido, que los 
interesados podrán examinar, en horas de oficina en 
la Secretaría municipal.

Calatayud, 18 de febrero de 1935.— El Alcalde-ejer
ciente, Manuel Ferrer.

Modelo de proposición. •
D-.. vecino de ......, provincia de........, con do

micilio en la.... de........, núm....... , enteradodel anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
con fecha.....y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del derribo del Cuartel de la Merced, de Calata
yud, se compromete a tomar a su cargo dicha obra 
con estricta sujeción a las expresadas condiciones y 
requisitos, por el valor de los materiales. (Si se desea 
ofrecer cantidad, se agregará: «obligándose además el 
que suscribe a entregar al Ayuntamiento la cantidad 
de .... pesetas, que ingresará en la forma y plazos de
terminados en el pliego de condiciones).

Asimismo se compromete a no satisfacer a los obre
ros que haya de utilizar en las obras remuneraciones 
inferiores a las mínimas que rijan en la ciudad de Cala
tayud, fijadas por el Jurado mixto correspondiente o 
por convenios colectivos de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien generalizadas en 
los contratos individuales entre empresarios y trabaja
dores de los correspondientes oficios.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 976.
Por el Ayuntamiento y a instancia del mozo Lorenzo 

Esteban Floria, núm. 36 del alistamiento de 1933, se ha 
instruido expediente justificativo para acreditar la au
sencia por más de diez años e ignorado paradero de 
su padre Lorenzo Esteban García, y a los efectos dis
puestos en el párrafo 1.° del art. 276 y en el art. 293 
del Reglamento de 27 de febrero de 1925, para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, se publica el 
presente edicto, para que, cuantos tengan conocimien
to de la existencia y actual paradero del referido Lo
renzo Esteban García, se sirvan participarlo a esta Al
caldía, con el mayor número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al mencio
nado Lorenzo Esteban García, para que comparezca 
ante mi autoridad, o la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el Cónsul español, a fines 
relativos al servicio militar de su hijo Lorenzo.

El referido Lorenzo Esteban García, es natural de 
Nuévalos, hijo de Nicolás y de Felipa y cuenta 54 años 
de edad, y tiente las señas siguientes: pelo castaño, 
ojos castaños, nariz regular, barba cerrada negra, bo
ca grande y frente despejada.

Llevaba cuando desapareció de su domicilio traje de 
pana obscura, alpargatas blancas y gorra obscura.

Calatayud, 18 de febrero de 1935.— El Alcalde, Ma
nuel Ferrer.

CETINA
D. Hilario Elipe Arcos, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento constitucional de esta villa de Cetina;
Hace saber: Que durante los plazos reglamentarios 

y a los efectos de oír reclamaciones, quedan expues
tos al público, en la Secretaría del Ayuntamiento y du
rante las horas de oficina, los documentos siguientes:

a) Rectificación del padrón municipal de habitantes, 
formada con referencia al día primero de diciembre 
del año último. _

b) Liquidación del presupuesto ordinario del año 
1934, y que en resumen arroja las siguientes cifras:

Peseta.

INGRESOS
Cargaremes formalizados............................  53.836*08
Créditos pendientes de cobro..................... 14.583*68

Total ................................. 68.419*76
Créditos presupuestos................................... 69.298*52 

f i Créditos no liquidados.... 2.729*12 Diferencias j gxceso de ¡ngresos.............. 1.850*36

GASTOS
Libramientos expedidos............................... 52.050*81
Obligaciones pendientes de pago.............. 11.379*82

Total ................................. 63.430*63
Créditos autorizados ................................... 69.298*52

Diferencia: Créditos no invertidos............ 5.867*89
COMPROBACION

Obligaciones pendientes de pago ............ 11.379*82
Créditos pendientes de cobro. 14.583*68
Existencia en Caja..................... 1.785*27 16.368*95

Superávit............................. 4.989*13

c) Cuenta de la Administración del Patrimonio 
municipal.

d) Cuentas independientes de presupuesto denomi
nadas «Fondos Especiales» y «Depósito de Fondos».

Cetina, 28 de enero de 1935. El Alcalde, Hilario 
Elipe. ,

TARAZONA Núm. 977.
Por acuerdo de este Ayuntamiento se abre concurso, 

durante veinte días hábiles, para proveer en propiedad 
una plaza de Matarife del Matadero municipal, cone! 
sueldo consignado en Presupuesto y derecho y debe
res determinados en el Reglamento interior del Matade
ro, Reglamento de funcionarios de este Municipio y 
acuerdos municipales, así como las condiciones espe
ciales de provisión que quedan expuestas en el tablón 
de edictos de la Casa Consistorial.

Los aspirantes podrán presentar sus instancias, debi
damente documentadas, en la Secretaría municipal, 
dentro del plazo señalado, que comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Tarazona, 18 de febrero de 1935. — El Alcalde. 
Francisco Lario.—El Secretario, Constancio Núñez.

QUINTO Núm. 593-
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento de Quinto durante el tercer cuatn- 
imestre del año 1934, que en cumplimiento de in
disposiciones vigentes se forma por el Secreta
rio de la Corporación paia su inserción en
“Boletín Oficial” de la provincia: .-j
Sesión de i.° de septiembre.—Se designa al Lon- 

eejal D. Manuel Rotellar para que forme partos 
la Comisión de Hacienda de este Ayuntanren 
por haber dimitido el Sr. Escudero'el cargo de lo11 
ceja^ c Rnte-

.Vistas las alegaciones hechas por el Sr. N 
llar, se acuerda que el señor Alcalde ostente la r 
presentación de este Ayuntamiento en la Coim^11 
interventora de la compra-venta de trigos.

Se acuerda encargar a la Sociedad titulada , 
mentó de Obras municipales", la redacción ■; 
proyecto y presupuestos para la construcción 
cuatro viviendas para Maestros, en el so la1 ‘r 
este Ayuntamiento posee en la calle de Moie

Con vista de los informes emitidos por . 
sión de Hacienda y Fomento, se acuerda la* 
a realizar en la casa de Bonastre y en el n 
comprado a Peñaranda. , , . i:rr

Se comisiona al Concejal D. Miguel Inga* 3 
y al señor Secretario de este Ayuntamiento. 
que resuelvan en Zaragoza determinados ,e 
mos sobre reparación de la acequia de riego'•1 
utiliza para la elevación de agua potable pa 
villa. ' 5 co:!

Se acuerda aprobar varias facturas y pa» - 
cargo a fondos municipales. . .

Sesión de 8 d’e septiembre.—Se designa 
cejal D. Manuel Rotellar para que en ^P1" 
ción de este Ayuntamiento, concurra a *a. ^.3^ 
blea que para la defensa triguera ha de ce . 
en el Centro Mercantil y Agrícola de Za'as 
día 9 de dicho mes. v losf^

La Corporación se entera del estado I 
yectos de olbras para la debida rePara\^1niiq: 
acequia de riegos, y del proyecto y .P1/' 3^-' 
redactados ya, y que en breve se recibirán ^.3- 
oibras de distribución linterior de las agua , 
bles en esta villa. . lü5

Que se proceda a la reparación de canl"eI1ca£ ' 
nales como en años anteriores, siendo lo> 
dos representantes del Ay-untamiento, ^urre. 
jales señores Delcazo, Hurtado e Inga a

,Se aprueban varios pagos que han de 
con cargo al presupuesto municipal. _ niióÓ

Sesión de 15 de septiembre.—Se acuei < - pe - 
la Alcaldía se produzca reclamación an í¡- 
gación de Haciendla de la provincia, p01 
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tadó existe error en la liquidación de contribu
ción de utilidades, exigiéndose 500’24 pesetas por 
cada trimestre; en vez de 250'24 pesetas que co
rresponde. [

Adherirse a los acuerdos que adopte la Unión de 
Municipios Aragoneses, en la Asamblea que ha de 
celebrar el día 15. ,

Sesión de 29 de septiembre.—Se aprueba factu
ra presentada por el señor Ingeniero encargado 
de la redacción del proyecto de distribución inte
rior de aguas potables, por importe de sus hono
rarios por la redacción de esos documentos, que 
asciende a 4.552 pesetas, acordando sean abonadas 
las 3.052 pesetas que faltan de entregar de esa 
suma. '

Se entera la Corporación de halber quedíado com
probado el error notado en la liquidación de la 
contribución die utilidades. - J

Se acuerda elevar exposición ante la Abogacía 
«1 Estado en esta provincia y ante la Junta pro
vincial de Beneficencia, para evitar sea clasifica
da como Beneficencia particular una lámina per
teneciente al Hospital.

-e aprueba el importe de los medicamentos sv. 
'annstrados a las familias que figuran en las íis- 

de beneficencia durante el tercer trimestre del 
too actual. .

acuerdo con los deseos del señor Inspector 
i'-oviiicia1 de Sanidad, se acuerda ceder gratuita-

c^s salóiiés del Hospital municipal de esta
1 lapara la instalación cíe un Centro secundario 
11 janidad' rural.

.. • o aprueba cuenta del importe de las obras rea- 
-aclas en la casa de Bonastre v molino de Peña- 

'anda. ■
aDniSÍín de 13 de octubre. — Se

a eJ proyecto, memoria, planos y presu-
0 redactados por el ílngeniero D. José Mana 

'qp?*11'.,encargo de este Ayuntamiento, para la 
cacto')UiC 10V d'e a‘S'llas potables en esta villa, colo 
cantvn0 ?uentes públicas y construcción del al- 
tne¡n ll-?’ cuy° presupuesto asciende en total 

renC,tC1°n ma^r*al a 235.071’13 pesetas, y que 
lünf 1'ta e.se Provecto para su aprobación a la 

■ s^.provmciaLde. Sanidad.
q ]0'ilJn (’c, T3 de octubre.—Se desestima petición 
'.Qf p P'-opietarios de ganado lanar de esta villa. 
v¡ert (lUe solicitan que este Ayuntamiento in-

000 más en la limpia de la balsa 
iq ,e en d monte de este término municipal.

c,onsi’^ar 0013 Ia Caía de Previsión 
a este A6 ^ra^°.n’ s°bre la posibilidad de conceder 
el t¡e _ 3 nntamiento un aumento de crédito sobre 
'» esJ S00 Pactas que tiene concedido, al objeto

'"Y S!.es factible la realización total del 
^iariiqq distribución de aguas potables y al-

-’e 20 de octubre.—Se acuerda verificar 
'‘,s Y e )r|aS d'e reParación en las casas de Maes- 

fon?1 iaSi esc’uelas. de acuerdo con las peticio- 
Se antll.-a< '3S ,)or l°s profesores.

"r Yarias’'I*1 a ’a Soledad “La Unión”, para ha- • 
ó11 el inf 0 ’ras en su domicilio social, de acuerdo 
^i'isd ",rnie del señor Inspector municipal de 

;ara s^l'e'da adquirir una fuente dé dos caños 
H^mirr IH¡aG1dn a la entrada en el pueblo don- 
m Sqiie's aS ^‘‘as de conducción de aguas po- 
^te la aír.*e-<estílP realizando, hasta tanto se aco-

4 aistribu(dón interior.

Que los vigilantes nocturnos presten servicios 
desde esta fecha, de las diez de la noche a las cua
tro de la mañana.

Para que no quede desatendida la enseñanza 
primaria, se acuerda que, hasta tanto se nombre 
Maestra para la escuela número 1, se gestione cer
ca de la auxiliar de párvulos para que dé escuela 
en la unitaria número 1.

Se comisiona para que en unión de una repre
sentación del Sindicato de Riegos, se ultimen las 
gestiones de reparación de la acequia de riego que 
ofrece peligro al elevar el agua potable.

Se aprueban varias facturas y pagos que han de 
satisfacerse con fondos municipales.

Sesión extraordinaria de 27 de octubre.—Se da 
cuenta de la destitución del Concejal D. Manuel 
Rotellar, ordenada por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y se da posesión a los nom
brados para cubrir vacantes D. Manuel Pérez Ga
lán, D. Pascual Jardiel Gracia, D1. Francisco Hur
tado Jaso y D. José Gaseo Abenia, habiéndose ne
gado estos dos últimos a aceptar el cargo.

Sesión de 27 de octubre.—Con vista de un bando 
publicado por la Sociedad General Azucarera de 
España en esta villa, en el que se hace presente 
que para la campaña próxima no contratará :emo- 
laoha en esta zona y se cerrará la fábrica de La 
Puebla de Híjar, el Ayuntamiento acuerda cele
brar una reunión con las fuerzas vivas de esta vi
lla para tratar de este asunto, por considerarlo ¿c 
sumo interés general para Quinto.

Se acuerda requerir al inquilino que habita a pre
cario la casa-habitación del molino harinero para 
que desaloje seguidamente, según se le tiene or
denado, esa habitación.

ISe acuerda asistir el día 29 de octubre a la cita 
que da el llngeniero D. Jesús Ramírez, para ver de 
resolver definitivamente el asunto de desviación 
de la acequia de riego. I

Se acuerda abrir una suscripción en favor de la 
fuerza pública, encabezándola con 50 pe&etas de 
fondos municipales.

Se aprueba la cuenta trimestral de caudales pre
sentada por el señor Depositario, correspondien
te al tercer trimestre del año actual.

No se admite la dimisión'que dle suf eargo de Con
cejal presenta D. Miguel Ingalaturre iDobato.

Se aprueba el proyecto de construcción de cua
tro viviendas para Maestros, que ha redactado la 
Sociedad Fomento de Obras 'municipales, y al ob
jeto de conseguir la más pronta y conveniente rea
lización, se acuerda tramitar el oportuno expe
diente para solicitar ddl Estado la subvención de 
12.000 pesetas que corresponde percibir una vez 
realizadas las obras.
I Se aprueban varias facturas y se acuerda su pa
go de fondos municipales.

(Continuará).

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados municipales.
Núm. 943

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado 
municipal número 3, soore lesiones, contra Concepción
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Marañón García, recayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia*. En Zaragoza, a quince de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. El Sr. D. Juan Antonio 
Iranzo Torres, Juez municipal del Juzgado número 3, 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la acción pública, 
y Concepción Marañón García, de la otra, como de
nunciada, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, '

Fallo*. Que debo condenar y condeno a Concepción 
Marañón García, a la pena de cinco días de arresto y 
al pago de las costas del juicio.— Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—Juan Antonio 
Iranzo.— (Rubricado)».

Y para que sirva de notificación a la denunciada, ex
pido la presente en Zaragoza, a dieciséis de febrero de 
mil novecientos treinta y cinco.— El Secretario, Vi
cente Gallarte.

Núm. 943.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación.
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado, sobre 

daños y lesiones contra Manuel Franco Carreras, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia: En Zaragoza, a quince de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. El Sr. D. Juan Antonio 
Iranzo Torres, Juez municipal del Juzgado número 3, 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la acción pública, 
y Manuel Franco Carreras, de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo*. Que debo condenar y condeno a Manuel 
Franco Carreras a la pena de diez días de arresto, in
demnización al perjudicado de cuarenta y tres pesetas 
y al pago de las costas del juicio.— Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. —Juan Anto
nio Iranzo.—(Rubricado)».

Y para que sirva de notificación al denunciado, ex
pido la presente en Zaragoza, a dieciséis de febrero 
de mil novecientos treinta y cinco.—El Secretario, Vi
cente Gallarte.

Núm. 943.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación.

En el juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado 
municipal número 3, sobre malos tratos y amenazas 
contra Nicolás Alduán Garbayo, recayó sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: En Zaragoza, a quince de febrero de mil 
novecientos treinta y cinco. El señor D. Juan Antonio 
Iranzo Torres, Juez municipal del Juzgado número 3, 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre partes, de la una, el Mi
nisterio Fiscal, en representación de la acción pública, 
y Nicolás Alduán Garbayo, de la otra, como denuncia
do, cuya edad y demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo*. Que debo condenar y condeno a Nicolás Al
duán Garbayo, a la pena de cinco días de arresto y al 
pago de las costas procesales. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— Juan Antonio Iran
zo.— (Rubricado)».

Y para que sirva de notificación al denunciado, expi

do la presente en Zaragoza, a dieciséis de febrerodt 
mi! novecientos treinta y cinco.—El Secretario, Vicen
te Gallarte.

Núm. 971.

LA JOYOSA
El señor Juez municipal de La Joyosa;

Hace saber: Que bajo las prescripciones establecidas 
en la ley de Enjuiciamiento civil, el día dieciséis de 
marzo próximo y hora de las dieciséis, tendrá lugar si
multáneamente en este Juzgado y en el municipal de 
Robres, la primera subasta para la venta de los bienes 
embargados a D. Francisco Abardía Bolea, en juicio 
verbal civil, y que son los siguientes:

Un carro, seminuevo, de dos ruedas, pintado, cielos 
llamados de a par, sin que figure inscripción de matri
cula: valorado en seiscientas setenta y cinco pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran los dos ter
cios del valor de los bienes rematados.

Dado en La Joyosa a dieciséis de febrero de mil no
vecientos treinta y cinco.— Lorenzo García.

Núm. 972.
LA JOYOSA

El señor Juez municipal de La Joyosa;
Hace saber: Que bajo las prescripciones estableci

das en la ley de Enjuiciamiento civil, el día 10 de marzo 
próximo, a la hora de las dieciséis, tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en el municipal de Robres, 
la primera subasta para la venta de los bienes embar
gados a D. Valentín Gavín Pisa, en juicio verbal civa, 
y que son los siguientes:

Veintitrés acciones en un monte, sito en el términ0 
municipal de Robres, conocido en el nombre deja 
Sociedad del Monte: valoradas en seiscientas novena 
pesetas. I

Un pajar, en la partida del Pozo de! Hielo, de dic' 
Robres; que linda por saliente con propiedad Q 
demandado, poniente y mediodía camino y al í,on 
carretera: valorado en doscientas pesetas.

No^se admitirán posturas que no cubran los dos re
cios del valor de cada finca, y que no habiéndose P 
sentado los títulos de propiedad, será cuenta del re
tante el proveerse de ellos. - rj J

Dado en La Joyosa a dieciséis de febrero de 
novecientos treinta y cinco.—Lorenzo García.

Núm. 973.
LA JOYOSA

El señor Juez municipal de La Joyosa;
Hace saber: Que bajo las prescripciones 

en la ley de Enjuiciamiento civil, el día dieciséis oe 
zo próximo y hora de las dieciséis, tendrá l"^3^ go- 
táneamente en este Juzgado y en el municipal i;,r 
bres, la primera subasta para la venta de los bien ■ 
bargados a D. Pedro Cuello Abadía, en juicio 1 
civil, y que son los siguientes: ,

Una mida, pelo negro, alzada siete palmos y 
años de edad, coja de una mano delantera. ]iriC,<

Una muía, pelo negro, alzada siete y medio 
de once años de edad: valoradas ambas en 
pesetas.

No se admitirán posturas que no cubran 
tercios del valor de los bienes rematados.

Dado en La Joyosa a dieciséis de febrero 
novecientos treinta y cinco.—Lorenzo García-
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